
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrtunlcipalidad de Chillán Vlejo

APRUEBA ANEXO OE CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA
MARCELA CABEZAS GUUZMAN

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan viejo, 0I SEP 2021

5328

VISTOS:

l.- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para func¡onarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Of¡c¡o N'00363 de fecha 0410812021 en el cual da

Autorización para reembolso complementar¡o en gastos de telefonía celular a profesionales con

cargo al convenio de transferencia de recursos para la ejecución del programa de

Acompañamiento Familiar lntegral 2021 .

b).- Memorándum N' 432 de fecha 0710912021 del
Director de Desarrollo Comunitario.

c).- Decreto N' 1 101 de fecha 2310212021e| cual aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorario.

d).- la necesidad de realizar reembolso de telefonÍa

l.- APRUEBASE anexo de contrato de prestación de
servicios a honorario de Doña Marcela Cabezas Guzmán, Decreto N' 1 101 del 23.02.2021 , en
el s¡guiente sentido:

r' lncorpórese reembolso mensual por un monto máxi de $ 10.000.- pesos en planes
telefónicos cuya titularidad este asociada al Run, a profesional que conforma
nuestra Unidad de lntervención Familiar (UlF) d sde bre a diciembre
de 2021 con cargo al saldo disponible en el ítem d de

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRES CHIVESE.
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DECRETO:



DIRECCION AD,'AINISTRACION Y FINANZAS
Munlcipalidad de Chillán Vlejo

En Chillán Viejo, a 08 de Sept¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su
Alcaldesa (S) Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N"
13.131 .545-7 , ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por
otra parte Doña MARCELA CABEZAS GUZMAN C.l. No 10.125.366-K, de Nacionalidad
Chilena, de profesión Trabajador Soc¡al, domiciliada en Caupolicán Ne 1635, Comuna de
Coihueco, se ha convenido modificar el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Anexo de contrato de prestación de servicios a honorario de Doña Marcela Cabezas
Guzmán, Decreto N' 1101 del 23.02.2021.
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